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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 493 ACUERDO de 13 de diciembre de 2004, de la Secretaría 
General del Consejo General del Poder Judicial, por el que se 
hace pública la composición de la Mesa de Contratación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 81 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en el artículo 79 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, y en virtud de las competencias que como órgano de contratación me 
han sido delegadas por Acuerdo de la Presidencia de 14 de noviembre
de 2001 (B.O.E. núm. 300, de 15 de diciembre), dispongo:

Primero.–La composición de la Mesa de Contratación del Consejo 
General del Poder Judicial, constituida con carácter permanente y con las 
funciones que le asignan el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas; el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas; y el Reglamento número 1/1986, de 22 
de abril, de Organización y funcionamiento del Consejo General del Poder 
Judicial, es la siguiente:

Presidente: Ilustrísimo señor don José María Márquez Jurado, 
Gerente. 

Vocales: 

Ilustrísimo señor don Fernando Javier Fernández-Espinar López, 
Letrado al servicio del Consejo General del Poder Judicial.

Ilustrísimo señor don Pedro Lescure Ceñal, Letrado al servicio del 
Consejo General del Poder Judicial.

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 494 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2004, de la Secretaría 

General de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal, por la que se hace pública la información contenida en 
el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003.

En aplicación de lo dispuesto en el punto 6 del apartado primero de la 
Orden del Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la que se 
regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte informá-
tico para los organismos públicos a los que sea de aplicación la Instruc-
ción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, se 
hace pública la información contenida en el resumen de las cuentas anua-
les de la Agencia Española de Cooperación Internacional correspondien-
tes al ejercicio 2003, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 20 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Juan Pablo de 
Laiglesia. 

Ilustrísima señora doña María del Carmen Sampedro Corral, Letrada 
al servicio del Consejo General del Poder Judicial.

Ilustrísima señora doña María Teresa Vaquero García, Interventora.

Vocal suplente: llustrísima señora doña Ana Isabel Gómez García, 
Letrada al servicio del Consejo General del Poder Judicial.

Secretario: Don José Manuel Barrero Maján, Jefe de la Unidad de Con-
tratación y Asuntos Generales de la Gerencia.

Madrid, 13 de diciembre de 2004.–El Secretario General, Celso Rodrí-
guez Padrón. 
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 Memoria sobre organización

Actividad de la entidad

Corresponde a la AECI, sin perjuicio de las competencias de los distin-
tos Departamentos ministeriales y sus entidades y organismos, la conse-
cución de los siguientes fines:

Propiciar el crecimiento económico.
Contribuir al progreso social, cultural, institucional y político de los 

países en vías de desarrollo y, en especial, aquellos vinculados con 
España por razones históricas o culturales.

Fomentar la cooperación cultural y científica con los países en vías de 
desarrollo.

Asegurar la concertación de las políticas de desarrollo con los países 
desarrollados, especialmente en el ámbito de la Unión Europea.

Para el cumplimiento de los fines mencionados, la AECI está facultada 
para ejercer las funciones siguientes:

Apoyar al Secretario de Estado para la Cooperación Internacional y 
para Iberoamérica en su función de asistencia al Ministro de Asuntos 
Exteriores en la definición y ejecución de la política de cooperación para 
el desarrollo, llevando a cabo las tareas de programación, ejecución, 
seguimiento y control de las actividades.

Fomentar la cooperación cultural y la promoción de la cultura 
española con los países en vías de desarrollo, sin perjuicio de las 
competencias propias del Ministerio de Educación, Cultura y 
Deporte y otros órganos y organismos de la Administración General 
del Estado.

Diseñar, coordinar y ejecutar programas y proyectos de cooperación 
para el desarrollo en el campo económico, así como en los de carácter 
social, cultural, educativo, científico y técnico, sin perjuicio de las compe-
tencias y actividades desarrolladas en estos ámbitos por otros Departa-
mentos ministeriales.

Asegurar y, en su caso, coordinar la presencia institucional de 
España en organismos internacionales no financieros de desarrollo, 
sin perjuicio de las competencias asignadas a otros Departamentos 
ministeriales.

Apoyar e incentivar las iniciativas públicas o privadas que contribuyan 
a la consecución de los fines de la Agencia.

Realizar y difundir estudios relevantes para el progreso de los países 
menos desarrollados.

Prestar apoyo y colaboración a otros Departamentos ministeriales en 
el desarrollo de programas y proyectos de cooperación internacional, 
actividad de formación mediante cursos, prácticas, etc.

Estructura organizativa básica de la entidad
y su organización contable

La Agencia Española de Cooperación Internacional (AECI), orga-
nismo autónomo adscrito al Ministerio de Asuntos Exteriores a través de 
la Secretaría de Estado para la Cooperación Internacional y para Ibero-
américa (SECIPI), se estructura según lo dispuesto en el Real Decre-
to 3424/2000, de 15 de diciembre (Estatuto de la AECI).

Está dirigida por un Presidente, al que corresponden las funciones y 
competencias que le atribuye el Estatuto, relativas a: representación; 
consecución de los fines; propuestas sobre la estructura orgánica, direc-
trices generales; programas de actividades; aprobación del anteproyecto 
de presupuesto; ordenación de pagos, y nombramiento de los Subdirecto-
res generales de la Agencia.

Corresponde al Secretario General la dirección ordinaria de la Agen-
cia, así como asumir las funciones del Presidente en caso de ausencia, 
vacante, enfermedad u otro impedimento legal, además de la elaboración 
de propuestas de asuntos atribuidos al Presidente: ejecutar acuerdos; 
dirección de personal; funcionamiento de los servicios; elaborar el ante-
proyecto de presupuesto; participar en el Consejo de Cooperación; cual-
quier otra función delegada por el Presidente o que le confiera la norma-
tiva vigente.

Bajo la dependencia inmediata del Secretario General se encuentran la 
Dirección General de Cooperación con Iberomérica, la Dirección General 
de Cooperación con África, Asia y Europa Oriental y la Dirección General 
de Relaciones Culturales y Científicas.

Además cuenta con las unidades orgánicas siguientes:

Gabinete Técnico.
Vicesecretaría General.
Subdirección General de Cooperación Multilateral y Horizontal. 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 495 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2004, de la Mutuali-

dad General Judicial, por la que se publica el Acuerdo de 
prórroga y actualización para 2005 del Convenio de cola-
boración entre el Departamento de Salud y Consumo del 
Gobierno de Aragón y la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado, el Instituto Social de las Fuer-
zas Armadas y la Mutualidad General Judicial, para la 
prestación en zonas rurales de determinados servicios 
sanitarios a Entidades de Seguro de Asistencia concer-
tada con dichas Mutualidades.

La Mutualidad General Judicial (Mugeju), como Entidad que tiene a su 
cargo la gestión del régimen Especial de la Seguridad Social del personal 
de la Administración de Justicia, presta a sus mutualistas y beneficiarios 
la asistencia sanitaria, conforme a lo establecido en el Real Decreto Legis-
lativo 3/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales vigentes sobre el Régimen especial de la Segu-
ridad Social del personal al Servicio de la Administración de Justicia.
la Mutualidad de Funcionarios del Estado (MUFACE) y el Instituto Social 
de las Fuerzas Armadas (ISFAS) tienen el mismo cometido con sus 
mutualistas.

Las Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria con las que dichas 
Mutualidades tienen suscritos conciertos para esta prestación a nivel 
nacional, no disponen de medios privados para tal asistencia en algunas 
zonas rurales.

El Departamento de Salud y Consumo del Gobierno de Aragón dis-
pone de los medios necesarios para la prestación de servicios de atención 
primaria a los mutualistas y beneficiarios, que completan la asistencia 
sanitaria nacional a cargo de las Entidades de Seguro concertadas.

En base a lo anterior, se ha suscrito convenio entre el mencionado 
Departamento de Salud y Consumo de Aragón y las citadas mutualidades, 
para la prestación en zonas rurales de su ámbito de determinados servi-
cios sanitarios a mutualistas y beneficiarios adscritos a entidades de 
Seguro de Asistencia Sanitaria concertada.

En aplicación del articulo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, resuelvo publicar el citado Acuerdo, que figura 
como anexo a esta Resolución.

Madrid, 15 de diciembre de 2004.–El Presidente, Benigno Varela 
Autrán.

ANEXO

Acuerdo de prórroga y actualización para el año 2005 del Convenio 
suscrito entre el Departamento de Salud y Consumo del Gobierno 
de Aragón, con la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado, el Instituto Social de las Fuerzas Armadas y la Mutualidad 
General Judicial, para la prestación en zonas rurales de determina-
dos servicios sanitarios a los mutualistas y demás beneficiarios 
adscritos a entidades de seguro de asistencia sanitaria concertada 

con dichas mutualidades

Madrid, a 15 de noviembre de 2004,

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. doña Luisa M.ª Noeno Ceamanos, Conse-
jera del Departamento de Salud y Consumo, facultada para la firma de la 
presente prórroga al convenio, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha 2 de noviembre de 2004.

De otra, la Ilma. Sra. doña Carmen Román Riechmann, Directora 
General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
(MUFACE), en virtud de las facultades que le confiere la Disposición Adi-
cional Decimotercera de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común y actuando en nombre y representación de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), en uso de las 
facultades que le confiere el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 
18 de abril, por el que se establece la estructura de los órganos de 
gobierno, administración y representación de MUFACE,

El Excmo. Señor don Esteban Rodríguez Viciana, Secretario General 
Gerente del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) en virtud de 
las facultades que le confiere la Disposición Adicional Decimotercera de 


